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Tercero. Los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la
tramitación del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Incoar a D./Dña. Sheila Polanco Casas el procedimiento de baja
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debi-
do al incumplimiento del plazo de presentación de la documenta-
ción exigida a efectos de visado del contrato de compraventa.

2. La apertura de un trámite de audiencia y vista del expediente
por plazo de 10 días, durante los cuales el interesado podrá
formular las alegaciones que a su derecho convenga y aportar
cuantos documentos y elementos de juicio considere pertinentes.

Si antes de la resolución del presente procedimiento de baja el
demandante fuera llamado como comprador provisional desde una
lista de espera de otra tipología de vivienda y/o promoción de
viviendas, la elección de vivienda que, en su caso, efectuara dicho
demandante será meramente provisional y no surtirá efecto si el
presente procedimiento concluye acordando la baja del interesado
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

Mérida, a 6 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-Rodi-
lla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrá dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 23 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS
AUDIOVISUALES 

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2007, de la
Dirección General, por la que se anuncia la
publicación de las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para cubrir, según los
criterios establecidos en las bases
correspondientes, 38 puestos de trabajo de
diferentes categorías y destinos para la
“Sociedad Pública de Televisión Extremeña,
S.A.U.”, así como aclaraciones a los temarios.

De acuerdo con la base 4.4, procede la publicación de las listas
definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir, según los criterios establecidos en las bases correspondien-
tes, 38 puestos de trabajo en diferentes categorías y destinos
para la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U.
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ACLARACIONES A LOS TEMARIOS: El tema denominado “Las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma:
Estructuras Orgánicas”, se refiere a la configuración de las
mismas, al momento de la celebración de las pruebas. En todas
las categorías de esta convocatoria en la que figure el tema
denominado “Estructura y Organización de la Radiodifusión y la
Televisión en España” se entiende que ha de tomarse como base
para el desarrollo del mismo la Ley 17/2006, de 5 de junio, de
la radio y la televisión de titularidad estatal.

Mérida, a 24 de julio de 2007. El Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales, GASPAR GARCÍA
MORENO.

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2007, de la
Dirección General, por la que se anuncia la
publicación de las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para cubrir, según los criterios
establecidos en las bases correspondientes, 7
puestos de trabajo en diferentes categorías y
destinos para la “Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales”, así como aclaraciones
a los temarios.

De acuerdo con la base 4.4, procede la publicación de las listas
definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas




